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ORDEN DEL DÍA 
 
SESIÓN EXTRAORDINARIA DEL SEGUNDO PERIODO ORDINARIO DE SESIONES 
CORRESPONDIENTE AL PRIMER AÑO DE EJERCICIO LEGAL DE LA SEXAGÉSIMA 
CUARTA LEGISLATURA CONSTITUCIONAL DEL ESTADO. 
 
 

30 DE SEPTIEMBRE DE 2019.  
 
  

1. Aprobación del Acta de la Sesión Anterior. 
 

2. Elección de las y los Diputados que integrarán la Diputación Permanente de la 

Sexagésima Cuarta Legislatura Constitucional del Estado Libre y Soberano de 

Oaxaca.  

 

3. Dictámenes de Comisiones en Segunda Lectura. 

 

COMISIÓN PERMANENTE DE VIGILANCIA DEL ÓRGANO SUPERIOR DE 

FISCALIZACION DEL ESTADO DE OAXACA. 

 

a) Dictamen con Proyecto de Acuerdo por el que la Sexagésima Cuarta Legislatura del 

Congreso del Estado de Oaxaca, no se aprueban las Cuentas Públicas Municipales 

del Ejercicio Fiscal 2017 correspondientes a 74 Municipios, con base en el informe de 

resultados de la revisión y fiscalización formulada por el Titular del Órgano Superior de 

Fiscalización del Estado de Oaxaca.  

 

4. Dictámenes de Comisiones en Primera Lectura. 

 

COMISIÓN PERMANENTE DE GOBERNACIÓN Y ASUNTOS AGRARIOS. 
 

a) Declaratoria de Publicidad en primera lectura del Dictamen con Proyecto de Decreto 

por el que la Sexagésima Cuarta Legislatura del Honorable Congreso del Estado Libre 

y Soberano de Oaxaca, con fundamento en lo establecido por los los artículos 1°, 115 

de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, 113 y 59 fracción IX, de 

la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de Oaxaca, y en razón a la 

propuesta formulada por el Secretario General de Gobierno del Estado de Oaxaca, así 

como del Acuerdo de la Comisión Permanente de Gobernación y Asuntos agrarios, se 

declara procedente designar en dos periodos iguales en tiempo a las y los Ciudadanos 

del Concejo Municipal del Municipio de San Dionisio del Mar, Juchitán, Oaxaca, para 

para efectos de concluir lo que resta del ejercicio constitucional 2019-2021. 
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b) Declaratoria de Publicidad en primera lectura del Dictamen con Proyecto de Decreto 
por el que la Sexagésima Cuarta Legislatura del Honorable Congreso del Estado 
Libre y Soberano de Oaxaca, con fundamento en los artículos 59 de la Constitución 
Política del Estado Libre y Soberano de Oaxaca y 83 de la Ley Orgánica Municipal del 
Estado de Oaxaca declara procedente  la licencia del ciudadano Rafael Melchor Ruiz, 
para el periodo comprendido del tres de septiembre de dos mil diecinueve, 
concluyendo el primero de noviembre del mismo año, con todos los derechos y 
obligaciones inherentes al mismo. Asimismo, declara procedente que el ciudadano 
Plutarco Torres Luis, asuma como Encargado de Despacho del Honorable 
Ayuntamiento Constitucional del Municipio de San Juan Lachigalla, Ejutla, Oaxaca, 
por el periodo comprendido del tres de septiembre de dos mil diecinueve, al el primero 
de noviembre del mismo año con todos los derechos y obligaciones inherentes al 
mismo.  

 
 

c) Declaratoria de Publicidad en primera lectura del Dictamen con Proyecto de Decreto 
por el que la Sexagésima Cuarta Legislatura del Honorable Congreso del Estado 
Libre y Soberano de Oaxaca, con fundamento en los artículos 59 de la Constitución 
Política del Estado Libre y Soberano de Oaxaca y 83 de la Ley Orgánica Municipal del 
Estado de Oaxaca, declara procedente  la licencia del ciudadano Bulmaro Sánchez 
Vásquez, para el periodo comprendido del dieciséis de septiembre de dos mil 
diecinueve, concluyendo el ocho de diciembre del mismo año, con todos los derechos 
y obligaciones inherentes al mismo. Asimismo, declara procedente que el ciudadano 
Gregorio Zarate Carmona, asuma como Encargado de Despacho de la Presidencia 
Municipal del Honorable Ayuntamiento Constitucional del Municipio de Santos Reyes 
Nopala, Juquila, Oaxaca, por el periodo comprendido del dieciséis de septiembre de 
dos mil diecinueve, al ocho de diciembre del mismo año con todos los derechos y 
obligaciones inherentes al mismo.  

 

 

 

 


